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TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA TECNIMAR CIA LTDA., QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES CESAR LUIS ACOSTA FARINA Y JULIO CESAR MARIN SANCHEZ A 

| CUANTIA: US $ 220.00 

DI 3 COPIAS    
En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy lunes treinta de noviembre del dos mil veinte, 

ante mi Abogado LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público 

Tercero del cantón Portoviejo, comparecen: por una parte en calidad de 

CEDENTE los señores CESAR LUIS ACOSTA FARINA, de estado civil unión de 

hecho y JULIO CESAR MARIN SANCHEZ, de estado civil divorciado y por otra 

parte, en calidad de CESIONARIO los señores MARCELO IVO CUKA 

GRANADOS, de estado civil casado y ROBERTO CARLOS VELIZ PEREZ, de 

estado civil divorciado. Los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, y 

nacionalidad Chilena, capaces, hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, naturaleza y efectos de 

éste contrato de cesión de participaciones sociales que proceden a otorgar con 

entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron una minuta 

para que sea elevada a escritura pública, la que copiada textualmente dice: SEÑOR 

Mstuecci 
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“OTARIO PÚBLICO TERCERC. 

ARTOVIEJO -ECUADOP 

 



    
   

onste la cesión de participaciones sociales de la compañía 

)/LTDA, que otorga por una parte en calidad de CEDENTE, los 

LUIS ACOSTA FARINA, de estado civil soltero y JULIO CESAR 

MARIN SANCHEZ, de estado civil divorciado quien presenta acta marginada a la 

presente minuta y por otra parte, en calidad de CESIONARIO los señores 
MARCELO IVO CUKA GRANADOS, de estado civil casado y ROBERTO CARLOS 

VELIZ PEREZ, de estado civil divorciado. Todos los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura, por 

una parte en calidad de CEDENTES los señores CESAR LUIS ACOSTA 

FARINA, con estado civil unión de hecho y JULIO CESAR MARIN SANCHEZ, de 

estado civil divorciado, quien presenta a la presente minuta acta marginada de 
disolución de la sociedad conyugal y por otra parte, en calidad de CESIONARIO los 

señores MARCELO IVO CUKA GRANADOS, de estado civil casado y ROBERTO 

CARLOS VELIZ PEREZ, de estado civil divorciado. Todos los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana y Chilena. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- 

compañía TECNIMAR CIA. LTDA, se constituyó por escritura pública celebrada en 

la Notaría Primera del Cantón Manta, Provincia de Manabí el día jueves treinta y 

uno de julio del dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el 

uno de septiembre del dos mil ocho B).- La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios, de la compañía TECNIMAR CIA LTDA, en reunión celebrada el día 

martes diecisiete de noviembre del dos mil veinte, autorizó a los señores CESAR 

sde lSGAGOSIA FARINA propietario de veinte participaciones de diez dólares cada 

E a quezeda y transfiera la totalidad de sus participaciones a favor del señor 

ASEOS CUKA GRANADOS,, Al señor JULIO CESAR MARIN SANCHEZ, 

> dos participaciones de diez dólares cada una, para que ceda y 

lidad de sus participaciones a favor del señor ROBERTO CARLOS 

; tal como se desprende de la copia del acta de la mencionada junta 

ea, Snclinara de socios, que debidamente certificada se acompaña como 

o Feblitante TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos 
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que de las veinte participaciones que posee en la compañía TECNIM, 

LTDA, los ceden y transfieren en su totalidad a favor del señor MARCÉ > 

SANCHEZ, de estado Civil divorciado, propietario de dos participaciones, de un 

valor de diez dólares cada una, quien presenta a la presente acta marginada de 

disolución de sociedad conyugal declara que de las dos participaciones que posee     
  

  

  

    

CAPITAL | DE PARTICIPACIONES 
socios SOCIAL socios 

MARCELO IVO CUKA GRANADOS 1980 198 
ROBERTO CARLOS VELIZ PEREZ 20 2 
TOTAL 2.000 200       
  

Los cedentes manifiestan de manera expresa que ceden y transfieren las 

participaciones con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse 

nada para sí. CUARTA: ACEPTACION.- Los cesionarios señores: MARCELO IVO 

CUKA GRANADOS y ROBERTO CARLOS VELIZ PEREZ, aceptan la cesión de 

participación social hechas a sus favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la 

minuta. Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y 

estilo necesarias para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- YHON 

Robert Zambrano Peñafiel, Abogado matrícula número 13-1997-70 Foro de 

Abogados de Manabí. Hasta aquí la minuta que es fiel copia de su original que se 

enn li 
Ab, Leonardo Patricio Espinel Gare 
NOTARIO PÚBLICO TERCERC 
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archiva, Presente los otorgantes manifiestan su aceptación a todo lo expuesto, 

quedando elevada a escritura pública para que surta efectos legales lo declarado en 

ella. Se adjunta a ésta matriz para rendir testimonio posterior en las copias que 

sean requeridas, el acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

celebrada el diecisiete de noviembre del 2020.- Leida que les fue la presente 

escritura de principio a fin en alta y clara voz a los otorgantes, éstos se afirman y 

ratifican en lo expuesto fignandezen ubidad de acto conmigo el Notario Público    

   
   Cf. A 

CESAR LUIS ACOSTA FARINA MARCELO IVO CUKA GRANA! 
C.C. 130219127-3 C.C. 090675985-7 

CESIONARIO 

MARIN SANCHEZ El 'O CARLOS VELIZ PEREZ 

  

  

  

C£. 130509853-9 .C. 130852678-7 
CEDENTE CESIONARIO 

>= 

   
AB, LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

'ARIO PUBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO



       
ACTA DE JUNTA GENERAL EXT! 
COMPAÑÍA TECNIMAR CIA LTDA Y 
NOVIEMBRE DEL 2020. 

'ERSAL DE SOCIOS DE LA 
A MARTES DIECISIETE DE 

En la ciudad de Manta, a los un día martes diecisiete de noviembre del 2020, siendo las 

nueve de la mañana, en las oficinas de la empresa TECNIMAR CIA LTDA, Ubicada en 

la vía Basbasquillo, ciudadela las lomas de Barbasquillo, cerca al restaurant Don 
Camarón, se reúnen los señores:, CESAR LUIS ACOSTA FARINA, propietario de 
veinte (20) participaciones de diez dólares cada una, MARCELO IVO CUKA 

GRANADOS, propietario de ciento setenta y ocho (178) participaciones de diez dólares 

cada una y JULIO CESAR MARIN SANCHEZ, propietario de dos (2) participaciones 
de diez dólares cada una; quienes conforman la totalidad del capital social de la 
compañía, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 
para conocer del siguiente orden del día: 
1.- Cesión de participaciones sociales. 

Preside la junta el señor CESAR LUIS ACOSTA FARINA, Presidente y actúa como 

secretario el Gerente General, señor MARCELO IVO CUKA GRANADOS. El señor 
Presidente solicita que por secretaría se constate si existe el quórum de instalación de 

la Junta. Por secretaria se formuló la lista de asistentes pertinente, encontrándose 
presente el cien por ciento del capital social. El presidente, considerando que se 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía declara 
formalmente instalada y abierta la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 

instalada la Junta toma la palabra el señor, CESAR LUIS ACOSTA FARINA, 
propietario de veinte participaciones del valor de diez dólares cada una, solicita a la 

Junta se le conceda autorización para ceder la totalidad de sus participaciones que 

tiene en la compañía TECNIMAR CIA LTDA, a favor del señor MARCELO IVO CUKA 

GRANADOS, así mismo toma la palabra el señor JULIO CESAR MARIN SANCHEZ, 

propietario de dos participaciones del valor de diez dólares cada una, solicita a la Junta 

se le conceda autorización para ceder la totalidad de sus participaciones que tiene en 

la compañía TECNIMAR CIA LTDA a favor del señor ROBERTO CARLOS VELIZ 

PEREZ; La Junta, luego de una breve deliberación, por unanimidad resuelve dar su 

consentimiento unánime, para que el señor, CESAR LUIS ACOSTA FARINA, 
propietario de veinte participaciones de valor de diez dólares cada una, ceda la 

totalidad de sus participaciones a favor de la señor MARCELO IVO CUKA 

GRANADOS, El señor JULIO CESAR MARIN SANCHEZ, propietario de dos 
participaciones de un valor de diez dólares cada una, para que ceda la totalidad de sus 

participaciones a favor del señor ROBERTO CARLOS VELIZ PEREZ de tal manera 
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que en lo posterior el capital social de la compañía quede integrado de la siguiente 
manera: 
  

    
  

      

CAPITAL *$ DE PARTICIPACIONES 
SOCIOS SOCIAL SOCIOS 

MARCELO IVO CUKA GRANADOS 1980 198 
ROBERTO CARLOS VELIZ PEREZ [— 20 2 
TOTAL [2.000 200   
  

La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta y leída que fue a los presentes su 

contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para constancia todos los 

socios. 
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DOY FE: Que esta copiz 
es igual a su origineá. 

3.0 NOV 2020 

 



    

DOY FE; Que esta cop+» | 
Los iguel a su original. | 

i | 3.0 NOV 2020 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR YO sición estaran 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308526787 

Nombres del ciudadano: VELIZ PEREZ ROBERTO CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: MARINERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VELIZ PRADO MANUEL ALFREDO 

PA lidad: ECUATORIANA Eo 
     
    

      

   

res de la madre: PEREZ ADELA DEL ROCIO 

ionalidad: ECUATORIANA 

¡a de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2019 

  

  

    

          

  

  

        

N' de ceriificado: 202-364-58896. 

Eco, Rodrigo Avis 
Director General del Registro Civ, Identicación y Codulación 20: 

Documento firmado electrónicamente. 
2-204-30099 

Lain us no ue rata coto dra más notorio gob, cromo a LOGIA 4 . Venid oment Y ación o as dnd ll de alo En a epa Vai io o ta



Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR YA iaa esco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1305095539 

Nombres del ciudadano: MARIN SANCHEZ JULIO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAICEDO ZAMBRANO GINA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 1987 

ss ac ¿23% Nombres del padre: MARIN BOWEN ANTENOR JACINTO 
A 

“*= Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

   

  

Nombres de la madre: SANCHEZ MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 27 DE JULIO DE 2016 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Información corilicada a la fecha. 1 DE DICIEMBRE DE 2020 
Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABL- y E EOlo5 HON BI-PORTOVIEJO-NT 3 - MANAB! 

      
    

            Eco, Rodelgo Avilés 
Director General del Registro Civil, Identiicación y Codulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1302191273 

Nombres del ciudadano: ACOSTA FARINA CESAR LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ZOOTECNICO 

  

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: SABANDO PEÑA NADIA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 2015 

     
ionalidad: ECUATORIANA 
, 

"esa de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 
¿a ss 

un ción de donante: SI DONANTE 

Información cortlicada ala fecha; 1 DE DICIEMBRE DE 2020 
Emisor: LEONARDO PATRICIO ESPINEL E ha NT O Ñ Enisor LEON 1c1O GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI 
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peine REPÚBLICA DEL ECUADOR enúlicación y Cedlación" 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906759857 

Nombres del ciudadano: CUKA GRANADOS MARCELO IVO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO_VISADO*2"AÑOS 

Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 19%    
Nacionalidad: CHILENA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BLOISE FERNANDEZ YOLANDA JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 1987 

Nombres del padre: CUKA MARCELO 

nena fo cionalidad: CROATA. 
  

“*lpmbres de la madre: GRANADOS JUANA 

   

   

   

'echa de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

idiclón de donante: NO DONANTE 

úerilicada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2020 
Elsor LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANADI-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 

Eco, Rodigo Avis J. 
Dirocior General del Rogístro Civ, Idantlicación y Cadulación 

   



  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA EN 

NUMERO DE NUEVE FOJAS, QUE SELLO SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE SON 

IGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS, QUE REPOSAN EN 

EL ARCHIVO A MI CARGO, EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO El MISMO DIA DE 

SU OTORGAMINETO. DOY FE.-EL NOTARIO 
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Registro Mercantil de Manta 

  TRÁMITE NÚMERO: 3699 
FAS TSOGIDGICGRS"   
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2861 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/12/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1169 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES. 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /30/11/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNIMAR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 
  

3._DATOSADICIONALES: 
CIA. INSC. 746, REP. 1958, F. 01/09/2008; DISOL- MASIVACIA. INSC. 26, REP. 4609, F- 29/01/2018; | 
REACTIVACIÓN CIA. INSC. 1090, REP. 2655, F. 1/11/2020; REV. RB. INSC. E. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020 

  

HORACIO 
ORDOmEZ 
TERNANDEZ.      aa 

HORACIO ORDOÑEZ FERNANDEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. FLAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN. 

Página 1 de 1 
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  | 2020 13 [08 [001 [0.0923 

DOY FE: Que al margen de la escritura 2274 del 31 de 

Julio del año 2008, hay una razón que dice: Que mediante 

Escritura de Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía TECNIMAR CIA LTDA. Otorgada por los señores 

CESAR LUIS ACOSTA FARINA Y JULIO CESAR MARIN SÁNCHEZ; A 

FAVOR DE LOS SEÑORES MARCELO IVO CUKA GRANADOS Y ROBERTO 

CARLOS VELIZ PEREZ, celebrada el día 30 de Noviembre del 

2020, en la notaria Tercera del Cantón Portoviejo, queda 

Inscrita la cesión de Participaciones, en los términos 

referidos en la mencionada escritura pública bajo el 

número de escritura 2020-13-01-003-P00834; y por lo que 

margino para los fines de Ley, Manta, 07 de Diciembre     del año 2020.- EL 

E. 
]



. DÚO 
Factura: 001-002-000057530 20201308001000923 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO ENRIQUE FIERRO URRESTA 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MANTA. 
RAZÓN MARGINAL N' 20201308001000923 

3 
ma ENE 

NACION DE SESION DE PARTICIPACIONES. 
DECO 

[raros 

[Gua MARCELO Fey PoR sus PROPIOS DERECHOS 
[VEDE PEREZ ROBERTO Ent PoR sus PROPIOS DERECHOS 

 


